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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educación

7798 ORDEN de 15 de ab r il de 1996, de la
Consejería de Cul tura y Educac ión , por la que
se convocan subvenciones en materia de Artes
Plás ticas para el año 1996 .

En el ejerc i cio de las eompetencias que es ta Conseje-
ría dc Cultura y Educación t iene atribuidas, se ha con-
templado l a conveniencia de ag rupar en es ta convocatoria
l as subvenciones que tiene n por finalidad e l fomento y la
d i fus ión de l as Artes P lás ticas, con tinuando con las ayu-
das a Ga ler ías de Arte co mo un in s trumento más al se r vi -
cio de l os creado r es, procurando l a más ampl i a part i cipa-
c i ón en el eje rcic i o y disfrute de estos bienes culturales, y
t odo el lo ba j o los principios de publi c id ad , co n curr e nc i a y
obje ti vidad que deben regir estas ac tuac iones, según lo
estab l ec i do en el artícu l o 51 de l a Ley 3/ 1 990, de 5 de
abri l , de H acienda de l a Reg ión de Murcia .

En su virt ud, de acue rdo con lo prev i s to en la Ley 1 /
1988, de 7 de e n e ro, del Presidente, del Co nsejo de (io-
bie rno y de l a Admin istrac ión de la Comunidad Au t óno-
ma de la Rc, ión de Mur c ia y l a Ley 1 3/ 1 995, de 26 de
dic iembre, de Presupuestos Ge nerales de la Región de
Murcia para 1996 y a propuesta del Director Gencra l de
Cu It u ra,

D I SPONGO :

Ar[ículo 1 . Convoca toria.

La Consejería de Cultura y Educación convoca sub-
vcnciones en materia de Artes Plásticas, con .ca rgo a l as
partidas 15 .02.455A .460, 470 y 480, de l vigente Pres u -
pues to de gastos para 1 996.

Artícul o 2 . Objeto y destinatarios.

Se podrán conceder subvenciones a :

a) Ayuntam i entos, para la creac ión y sostenimiento
(lc Tal leres de A rtes Pl ást i s.-as .

b) Ins t ituc iones, centros de enseñan za, particulares,
asociac i ones y en t idades s in fines de l ucro de la Región ,
pa ra montaje o participación e n mu Qst r as o expos i c iones
(le partic u lar re l evanc ia que s irvan para l a promoc i ó n de
los artistas .

c) Galerías de Arte de la Región, para la rea lización
de expos i c i ones y participac ión en ferias de arte f uera de
la Rca i Gn .

Artículo 3 .- Lu ga r y plazo de prese ntac i ó n de
instancias .

Las so l ic itudes se formularan de acuerdo con l o es-
tab lec ido en e l art ícul o 70 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de
noviemb re, de Rég imen Jurídico de las Adm ini s Cxac iones
Públicas y dd Procedim i c n to Adm inistr at ivo Común y se

formx lizarán med i an te instancia o im prevo normal i zadu,
fac i l i tado a l e fec t o por l a Dirección General de Culw ia.

L as solicitudes se p resen ta r á n bien en el Registru

Gene r a l de la Conse j er í a de Cul tura y Educac ión (Gran
V ía Franc i sco Sa l z il lo, 42, 2a . Ese . 4" . p l a n ta) . b ien e n el

Reg istro General de l a Presidencia (le la Comu nidad Au-

tónoma, o a través de l os cauces previstos en el artículo
38 .4 de l a Ley de Rég imen Jurídico de l as Adm i nisi r ac i o-
nes R íb licas y de l Procedimiento Admin is t rat i vo Comú n .

E l plazo de p resentac ión de las sol i c i tudes será de un
mes a part ir de l a pub l icación de la presen te Orden en el

'Bo l e t ín Ofic i a l de la Región de Murciá' .

Artículo 4 .- So l icitudes y documentación.

Los pet i c i ona r ios ha rán constar en l a solicitud su
nombre, apellidos, dirección, telé fono y entidad ba nca r ia
con e l código cuenta c liente (20 d ígitos), y en caso de re-
presentar a un o r gani smo, e n t idad o galería, consignarán,
además, su nombre, dirección y teléfono .

tos :
A la solicitud acompa ñarán los s i .,,u i entes documen-

a) Memor ia de l a ac ti v idad que se pretenda roa lirar .
en l a que se haga constar e l lugar, prograina a desarro-
I lar, calendario, re lación nomina l de personas que rea l iza-
rán la acti v idad y loca les o ins ta l aciones a u t i li zar . En el
caso de exposiciones individu a l es, con trato o comprom i so
firme .

b) Presupuesto ponnenoriz.ado de gastos e iniresos .
e n e l que se .espec ifiquen las diversas apo r taciones y la
cantidad que se solicita para compl eta r d i c h u presu-
pucsto

. c) Histor i al del so lici t a n te en e l s upuesto de que sea
person a o agrupación .

d) En caso de tratarse de una Galería de A rte, se de-
berá apor tar, además, fotocopia comp ul sada j ust i iican te
de haber abonado e l Impues to de Acti v i dades Económi-
cas .

e) Doc u mentación acredi ta t iva de haber j ust i f i cadu
suficientemente en los plazos prev i s tos, y en todo caso en
e l mo mento de presentar la solic i tud de subvenc idn, los
gastos co rrespondientes a las subvenc iones rec i bidas con
anter ior i dad, en su caso .

Los particu l ares, asociaciones y Ga l erías de Arte de-
berán adjuntar a la so lic i tud l os siguientes docu inen tos :

- Fo tocop ia de l DN. I de l firmante .
- Fotocopia del N .I .F. y/o C . I .F . seg ú n proceda .
- Cualquier o t ro docume n to que a juicio del pet icio-

nar io fundamente l a necesidad y mérno para l a ayuda que
se so lic i ta .

- En el caso de ser residente en u n Municipio de l a
Regió n y no con star su dom i cS lio en el D .N . I , se deberá
acompañar a la solici tud Ce rt ificado de empad ronamiento
expedido por el Ayun tam i ento correspondic nL C .
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Artículo 5. Cuantía y formalización de la subvención .

La cuan tía de las ayudas se esta blecerá a tend iendo

al inte res y a l cos te de la act i vidad .

En el caso de ga l erías de ar te la tram i tación pa ra su

ubono se hará del s igu ie n te modo :

a) Dos t ercios de la misma, una vez que los benefi-
c iar i os remi tan por escrito l a aceptación .

b) E l terc i o restante se tramitará una vez realizada y
jus t ifiwda la activ i dad .

Artículo 6 .

La Consejería de C u ltura y Ed ucación podrá conce-
der otras s ubvenc iones para aque llas act iv idades artísi i-
cas que no estando contempladas en el artículo 2 de es ta
Orden , po r razón de su t emática y s in gularidad puedan
suponer un al t o interés en o rden al conocimiento, promo-
c i ón y difus i ón de las artes plás t icas .

Artículo 7.- Resoluc ión y revocac ión .

La Conseje ra de Cul tura y Educac i ón reso l verá,
previo dictamen del Consej o de D irecc i ón , a la v ista de
las propucstas f orm ul adas po r el Directo r Gen e ral de
Cu ltura .

E l importe de la s ubvención concedida en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que aislada mente o e n con-
curre ncia con subvenciones o ayudas de o tras Adm ini s-
u acion cs Púb l icas o Entes púb l icos o pri vados, naciona-
les o in ternac i ona les, superc el coste de la ac t ividad a de-
sar rol lar por e l beneficiario .

E l p l azo máximo para tramita r y resolver los expe-
dientes será de seis rneses a contar desde la fecha de ter-
m inación de l p lazo de presentac ión de las so lic i t udes fija-
do en la presen te Orde n , en tend iéndose desesti madas
aquéllas por el tran scurso de l c itado periodo s in que

, recaycru resol ución expresa .

Toda alteración de l as condic iones tenidas en cuenta
pa ra la co ncesiG n de la subvenc ión y, en todo caso, la ob-
tención concurrenle de o tras otorgadas por otras Adm i -
ni s tracio n es o Entes p úblicos o p r ivados, nacionales o i n -
i crnac ionales, podrá da r l ugar a la mod ifi cac i ón de la re-
solu c ión de concesión .

caso, se establezcan e n la orde n de co nces ión, los be n e f i-

ciarios estarán ob ligados con carácter general a :

a) Rea l izar l a actividad pa r a l a que se co ncede l a

subvención y as um ir todas l as responsabi l idades que pu-

dieran derivin se de la rea lización de la mi sma ,
b) No modificar e l con te n ido de l programa para el

que se co ncedió la subvenc i ón s in la prev ia corforin idad

de la Dirección Gene ral de Cultura.
e) Facilitar c uanta información le sea reyuerida po r

e l Tribu nal de Cuentas .
d) Comunicar l a obte nción , en s u caso, de otras sub-

venciones o ay udas pa ra la misma fi na lidad procedentes

de cualesquiera o tras Adm ini s trac iones o Entes púb l icos

o privados .
e) Someterse a las actuaciones de comprobac ión y

segu im i ento de la apli cación de la subve n c ión que est i mc

pertinen tes la Consejería de Cultura y Educación, as í
como e l co n tro l fin anc iero q ue corr esponda a la lnte rven-
ción Genera l de la Comun idad Autó noma de la Región de
Mu rci a .

f) Cu mpl ir con todos los requ is i tos es iab l ecfdos en

esta convoca toria.
g) En caso de renun c i a, la misma deberá lor i nularse

por escri to y d iri g i rse a la Consejera de Cu ltura y Ed uca-
c ión en un p l azo de diez d ías co n tados a pa r tir de la noti -
ficaci6n dc la concesión .

h) Hace r con s t ar en toda la in form ació n y pub l icidad
que se realice, el patrocinio de la Consejería de Cult ura y

Educac ión , Direcc i ón Gene ral de Cultura .

a c'<
Artículo 10: Reinteg ros .

Procederá e l re integro de las cantidades percibidas y
la exibe nc ia del interés de la demora desde el mome n to de

pago de l a subvenc ión en la cu antía fijada en e l artícu l o

19 de l a Ley de Hacienda Regional, en los siguientes

casos :

a) I ncu mp l im iento de la ob ligac ión de justi licac ión.
b) Obtener la s ubvenc i ón s in reunir las condic iones

exigidas para ello .
c) Inc ump l imiento de la fina lidad par a l a que se con -

ced i ó la s ubve nción .
d) Incu mp l im iento de las condic i ones imp u es tas a

l os bene fic iar i os con mo t ivo de la co n ces i cín .

Ig ualmen[e procederá e l remteero de la can t idad
correspondie nte en e l supues t o de modif icacifin p revis to
en e l c uarto pár rafo del artículo 7 de la presen te Orden .

Artículo 8 .- Pago.

Será req u isi to necesa rio para el pago de las subven-
c iones concedidas que conste acreditado q ue los bene fi-
c iarios se encue n tren a l co rriente del pago de sus obliga-
ciones I i scales con la Com unidad Au tónoma .

En el caso de que no queden cumpli mentacYo e l re-
quisito expresado en el pár rafo an te r ior en el pdazo de
diez d ías con tados a part i r del s igu iente a la notificación
de la concesión de la subvenc i ón por parte de la Direc-
ción General de Cu l tura, l a subvenc ión concedida q ueda-
rá revocada

. Artículo9. Obligacione s de los beneficiarios .

Las can t i dades a rcinteg rar tendrán la consideración
de ingreso de derech o públ ico,res ul tando de ap l icac i G n
para su cob ran za lo d i spues to en el a rt ícu lo 13 de l a L ey
de l a Haciend a Reg i ona l .

Artículo 11 .- Justificación de subvenciones .

Si n pe r ju icio de lo d ispuesto por la Consejería de
Hac i enda en ! a Orden de 15 de Mayo de 1 986 ( BORM 7
de J unio), los pe rceptores de su bvenc i o nes deberán pre-
sentar en e l plazo de tres meses siguientes a la pe rcep c ión
del importe total y siem pre an tes del 3 1 de dic i embre (le
1996, e n el caso de :

a) Ayuntamienlos :

Adcmás de las ob ligac i ones espec ífi cas q ue, en su - Certificado de l Sec retar i o o de l Intervento r del
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Ayun tamie n to de haber reg istrado la subvención concedi - la Ley 3/ 1 99 1 , de 23 de di c ie rti bre de Presupucstos Gene-

da en la contabilidad del Ayuntamiento y de habe r s ido rales de La Comunidad Autónoma de la Región de Murc i a

inve rt i da la m i sma en la activ idad para la que se conce- pa ra 1 992 (BORM 30- 1 2-91) .

d ió .
- Memoria en la q ue se ac redite la rea lizac ión de la

acuv idad y el cumpli miento de los requi si tos y condic io-
nes que, en su caso, se señalar o n .

b) Particulares, asoc iaciones o ent idades :

- Memoria en l a que se acredite l a rea li zación de la
act i v idad y e l cumplimien to de l os requis itos y condicio-
nes que, en su caso, se seña laron .

- Justificantes o rigina les o fotoco pias compu Lsadas
de los gastos sufragados con cargo a la subvención con -

cedida .

Artículo 12 .- Responsabilidad y régimen sancionador .

Dispos i c iones finales

Primera .

Se facu l ta al D irec t o r Gene ral de Cu l tura, para dio-
tar las reso luc iones que es time oportunas en el desarrol lo
y ejecución de esta Or den .

Segunda.

La presente Orde n entrará en vigor al d ía s i g u ien lc
de su pub l icac ión en e l "Boletín Ofic i a l de la Kegión de
Mureiá" .

Los adjud icatar i os d e las subven c i ones quedarán so- Murcia, a 15 de abr il de 1996-La Consejera de

metidos a las respo nsabilid ades y rég ime n san c i on a do r Cul t ura y Ed ucac ión , Cristina Gutiérrez-Cortine s
que sobre in fracc i ones administrat ivas en la materia es ta- Corral .
blece el ar t ículo S l b i s de l a Ley 3/1990 , de 5 de abril de
Hacienda de la Reg ión de Mu rc ia, en r edacc ión dada por I ;,TMOS . S RES. SECRETARIO GENERAL Y DIREC-

TOR GENERAL DE CULTUR A

4. Anuncios

Consejería de Presidenci a

741 6 ANUNCIO .

. De con formidad con lo previsto en el artícu lo 94 .2
de la Ley 1 3/95, de 1 8 de mayo, de Contra tos de las Ad -
m ini strac i ones Púb licas, se publ ica anuncio de adjudica-
c ión de contrato superior a 5 .000.000 de pesetas .

Entidad adjudicadora :

Organismo : Conscjeria de Pres idencia .
Dependencia q ue tramita e l expediente: Secretaría

Genera l .
N .° Expediente : 18196 .

Obje to de l contrato :

T i po de con t rato: Se rvicios .
Descripción de l obje t o: A lojamiento en régimen de

pens i ón comp leta de l os pa rt ic ipantes en la fase sector de
los Campeo nat os de Espa ñ a de Cadetes 1996 .

Lote : 1 .
Boletín y fecha p ubl icación de l anuni o de licitación :

B .O.R.M . n .° 92, de 22 de abril de 1 996 .

ción :
Tram i tac ión , procedim iento y forma de adjudica-

Tram i tación : Urgente .
Próced i m ien [o: Negoc iado sin publicidad (artículo

2 1 La de l a Ley 13/95) .
Forma :

P resupues to base de lic itación :

Importe total : 11 .900.000 pesetas .

Adjudicac ión :

Fecha : 1 3 de mayo de 1996 .
Contrat i s t a : Vi ajes Ecuador, S .A .

Naciona lidad: Esp a ñola .

Importe de la adjudicación : I 1 .500.000 pesetas .

Murcia, a 1 6 de mayo de 1996. FI Consejero de
Presidenc ia, P . D . O rden de 30- 1 0-95 (B .O . R .M. 7- I I -
95), E l Secretario Genera l de Presidenc i a, Jo sé García

Martínez.

Consejería de M edio Ambiente, Agr icu l tura
y Agua

7418 ANUNC IO de contratación.

La Consejería de Medio Ambicnle .-Agricultura y

Agua tiene prevista la siguiente contratación :

N:' Expediente : 29/96.

Objeto del contrato : Ejecución de l as obras "Trata-
mientos se l v íco las en 1 50 Has . de trabajos de esca rdas,
con recog ida y e l i minación de residuos, pa ra mejora de la
masa forestal , as í como el acondicio namiento y me j ora de

3.000 m . L de camino tbrestal" .

Lugar de ejecución : Monte n .° 81 del C .U .P . . tér-
m ino mun ic ipal de Totana .

Plazo de ejecución : 6 mescs .

Tramitación : Ordinar i a. Procedimiento : Abierto .


